
 
ÁREA ADMINISTRACIÓN CENTRAL                  Madrid, 10/08/2011  

 

CSIT UNIÓN PROFESIONAL   ÁREA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

Sagasta, 13 (28004) Madrid                            www.csit.es                             secretariaadministracionestado@csit.es                                      

Tlf:  915943922 / 915943995 / 915943987  Fax: 915944208 
 

CORRECCIÓN ERRORES 
PRUEBAS SELECTIVAS PERSONAL LABORAL AGE 

 
- RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2011, de la Dirección General de la Función Pública, 
CORRIGE ERRORES DE LA de 5 de julio de 2011, QUE CONVOCABA PROCESO 
SELECTIVO PARA INGRESO COMO PERSONAL LABORAL FIJO, EN LAS CATEGORÍAS 
DE OFICIAL DE GESTIÓN Y SERVICIOS COMUNES, DE ACTIVIDADES TÉCNICAS Y 
PROFESIONALES, Y DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, AYUDANTE DE GESTIÓN Y 
SERVICIOS COMUNES, Y DE ACTIVIDADES TÉCNICAS Y PROFESIONALES, EN EL Mº 
DE SANIDAD, POLÍTICA SOCIAL E IGUALDAD Y SUS OO.AA. 

 

+ Información: BOE 02/08/11 
 
- RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2011, de la Dirección General de la Función Pública, 
CORRIGE ERRORES DE LA de 5 de julio de 2011, QUE CONVOCABA PROCESO 
SELECTIVO PARA EL INGRESO COMO PERSONAL LABORAL FIJO, EN LAS 
CATEGORÍAS DE TITULADO SUPERIOR DE GESTIÓN Y SERVICIOS COMUNES, Y DE 
ACTIVIDADES TÉCNICAS Y PROFESIONALES, EN LA AGENCIA ESTATAL CONSEJO 
SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS. 
 

+ Información: BOE 04/08/11 

 
REABIERTO PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES SOLO PLAZAS 
RELACIÓN N.º 2:  20 DÍAS NATURALES a partir del día siguiente al de la fecha de 
publicación de esta correcciones en BOE. 

 
LISTAS PROV. ADMITIDOS Y EXCLUIDOS,  

1er EXAMEN CONSOLIDACIÓN 
 

MEDIANTE ÓRDENES de 20 de julio (BOE 03/08/11), SE APRUEBAN LAS LISTAS 
PROVISIONALES DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS AL PROCESO 
SELECTIVO PARA EL INGRESO, POR EL SISTEMA GENERAL DE ACCESO LIBRE, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, EN EL MARCO DEL PROCESO DE 
CONSOLIDACIÓN DEL EMPLEO TEMPORAL, EN LA AGENCIA ESTATAL CONSEJO 
SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS: 
 

 AUXILIARES DE INVESTIGACIÓN DE LOS OPIs:>ORDEN CIN/2187/2011 
 

 AYUDANTES DE INVESTIGACIÓN DE LOS OPIs: >ORDEN CIN/2188/2011 
 

 TÉCNICOS ESPECIALISTAS DE GRADO MEDIO DE LOS OPIS: >ORDEN 
CIN/2189/2011 

 
Los opositores excluidos u omitidos, disponen de un PLAZO para SUBSANAR 
DEFECTOS de 10 DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al de publicación de 
estas Órdenes en el BOE. 
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